
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS exCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, ¡j
6 id. ?!

Número suelto. 2S céntimos. j 
Los anuncios se insertarán al H

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artidílo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1
PUNTO DE SUSCRIPCION 

j ------------

; En la Contaduría de la Excelen- 
: tísima- Diputación provincial de Va- 
t lladolid. Palacio de la misma.
h Las suscripciones y anuncios se 
; servirán previo pago.

^!SíOISuU 011 COHSUO 0^ IIMSTgOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y Ia Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta dei 29 de Abril de 1907).

b.

NúM. 974.

plazas de Oñciales Médicos 
Alumnos.

En virtud de lo dispuesto por 
S. M. el Rey fq. D. g ), en Real 
orden de 6 de Abril de 1907 
D 0. número 76, se convoca á 
oposiciones púb icas, para pro
veer 1.5 plazas de Oficiales Méli
cos alumnos de la AcademiaMédi- 
co ÀliUlar. y sin 
to que aconsejen 
del servicio.

neldo el cúme- 
Ías necesidades

Los aspirantes que obtengan 
plaza tendrán la asimilación do
í^egundos Tenien tes dei Ejército y 
el sueldo de 1.500 pesetas anuQ- 
Ls y cursarán basta ei 30 de Ju
nio de 1908 las enseñanzas con
signadas en la R 0. de 26 ce 
febrero de 1902, 0. L. número 
b2, adquirieudu ios derechus y j 
obligaciones currespondientes à i

su categoría militar y las parti- 
j culares de los Reglamentos de la 
Í Academia.

í

En su consecuencia, los que 
reuniendo las condiciones exigí 
das, quieran tornar parle en estas 
oposiciones, pueden presentar sus 
instancias en el local de la Aca
demia, Rosales, 12, en las horas 
de oficina, hasta sí. 26 de Agosto 
de 1907.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Lirugía por las Uni 
versidades del Reino, ó los alum 
nos con ejercicios aprobados que 
deseen presentarse á oposición, 
deberán justificar fegalmente para 
ser admitidos, las circunstancias 
siguientes: L* Ser españoles ó 
estar naturalizados en E-'paña. 
2.“ No pasar «le la edad de treinta 
añ^s el día l.° de Octubre de 
1907. 3.* Haliarse en p euo gozo 
de sus derechos civiles y poiíli- 
COS, y ser de buena vida y eos- . dientes al grado de Licenciado,

i

tumbres. 4.® Tener la aptitud físi
ca que se requiere para el servi 
cio militar. 5 ’ Haber obtenido el 
Título de Ductor ó .1 de Licencia 
do en Medicina y Lirugía, en al
guna de las Universidades del 
Remo, ó teuer aprobados los ejer
cicios necesarios y 6.® Ser soltero 
ó viudo sin hijos.

Justificaián que son españoles, 
y que no han pasado de la edad 
de treinta años en la fe-ha indi
cada, con certiñcaciou de inscrip
ción en el Registro civil, debida- 
mente ¡ega.izada y en su defecto, 
cepi.i también lega.izada delà 
partida de br^utismo; debiendo 
acompañ-íT en neo y otro caso a 
cédula perst-nai. Justificarán ha- 
ilarte en pienc goce de sus Jere 
thos civiles y uo lucos y ser de 
bu na vida y costombr--', CjU 
cerutícacion de la autoriuad mu
nicipal dei pueblo de su residen-

cia, librada y legalizada en fecha antes del día señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisi-posterior á la de este edicto. Jus* 

tificaràn que tienen la aptitud 
física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento, hecho en 
virtud de orden del Director de 
la Academia, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber obtenido el errado 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y cirugía en alguna de 
las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejer
cicios para ello, con testimonio ó 
copia leg-Uizada de dicho título ó 
certificado de la Universidad ea 
que hubiesen aprobado los ejerci
cios. Justificarán el estado civil 
con certificación del Juzorado 
municipal correspondiente

Los que sólo hubiesen presen
tado certificación de tener apro 
hados los ejercicios correspon- 

deberán presentar antes de finali
zar el curso académico, es testi
monio ó copia legalizada del títu
lo correspondiente, sin cuyo re
quisito no podrán ser propuestos 
pira su ingreso en el Cuerpo con 
el empleo de Módicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alum
nos aprobados resí lentes fuera 
de Madrid, que entreguen con la 
oportuna anticipación á los Ins
pectores de Sanidad Militar de las 
( apiíaníusGeoeraies de la Penín
sula ó DÍas adyaCDUtas, instancia

n 11.* c'ase suficiente 
mente documentada, dirigida al 
Director de la Academia, solici
tando ser admitidos al presente 
concurs? de oposícicnes, serán 
c mdicionaimenle incmi ros en la 
lista de iOS ‘ positores; pero Ui^ce- 
s-una y pá.^soUalmente deberán 
ratificar en esta Corte su firma,

1 to no será válida dicha inclusion. 
! Se entenderá que la instancia 

se halla suficientemente docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á oposición, 

^excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y ad
mitidos al concurso por haber 
acreditado todas las condiciones 
que se exigen para el ingreso, 
deberán satisfacer antes de co
menzar el primer ejercicio, la 
cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Licenciados 
ó alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias 
no lleguen à la Academia, antes 
de que expire el plazo señalado 
para la admisión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en ¡as bases 
y programa, publicados en el 
Diario Oficial número 76.

En cumplimiento de lo que se 
previene en dichas bases se ad
vierte á tojos los que se inscri
ban para tornar parto en estas 
oposiciones que el sorteo para de
signar el orden en que los aspi
rantes han de verificar los ejer
cicios, tendrá lugar el día 31 de 
.Agosto à las diez y que el pri
mero dará principio el día 2 de 
SeptieUibre.

Madrid 22 de Abril de 1907,— 
El Director, José Elias.

Nota. Además acreditarán su si
tuación militár por medio del corres
pondiente pase.
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'80 de Abril

Adiaiiiistradjl^wvincxal.
DELEGEIÛH DE H&GIENOA DE LA PHDÏINGI& DE VALLADOLID.

■ Tarifa 3.^ 
Carretero Olmedo, Martín 
Hernández de Blas, Juan 
Toquero Antón, Angel 
Hernández de Blas, Eugenio 
Hernández Garrote, Manuel

Aceiteros 
Pozo 
Magdalena 
Pozo 
Vasijeros

1
’.* loza oráinaria 10 m. c. capaciiíaá 
Idem .
Idem
Idem
Idem

16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16'80 
16'80 
16'80 
16'80

CON T RIBUCIONJN  ̂s T RIAL.
Bezos Fernandez, Fructuoso 
FernandezHernandez, Benito 
Garzón Gómez, Lucio 
Hernández de Blas, Francisco 
Renedo Paz, Joaquín 
Hernández de Blas, Pío 
San José Bachiller, Benito

San Nicolás 
Hospital 
V’asijeros 
Luna 
Vasijeros 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

OONTINÜAOIÔN DE LA9 MATEÎCULAS DE LOS-PUEBLOS DE ESTA PSOVINOIA.

Ayuntamiento de Pollos.

16'80 
16'80 
16'80 
16'80

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficia 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas,

San José Bachiller, Gregorio 
Herrero Velasco, Longinos 
Garnacho Palencia, Santiago 
Garnacho del Río, Policarpo 
Salamanca Casado,Eulogio 
GuellarFernandez, Ciriaco

Gutiérrez García, Lope 
Torrego Montalvo, Isidoro 
Sanz Mongero, Gregorio 
Vaca Ortega, Lucas 
Cubero Martin, Julián

El mismo
Guerra Matesanz, Emeterio 
El mismo

El mismo

El mismo
Martin Gutiérrez, Emeterio 

Tarifa 4.“
Profesiones del ordeal civil. 
Gamarra Sancho, Bernardino 
Beato Ca.sado, Luciano 
González Sanz, Joaquin

Profesiones del orden 
jvdicial.

Diaz Fern índez,JoséMaría 
PalenoiaMartín, Marcelino

Artes y oficios.
Cuesta Lorenzo, Antonio 
Gordillo Rico, Leocadio 
Catalina Gómez, Valentín 
Pasalodos Toral, Eloy 
Acebes Velasco, Gasto 
García Velasco, Julián 
Dueñas García, Rogelio 
Rico Tranque, Salvador 
FernandezGiralda,Nicasit 
Martin Paz, Luis
Martin Molpeceres,Ruperte

Pozo 
Luna 
Virgen 
Vasijeros 
Piquillo 
h'ortaleza

Reoyo 
Carretera 
Vasijeros 
Luna 
Alamos

Idem 
Valladolid 
Idem

Idem

Idem 
Fortaleza

Carmen 
Virgen 
Idem

Fortaleza 
Pelota

Empedradc 
Vasijei’os 
Mohago 
Santa Mar 
Pelota 
Carnicería 
Plaza May 
Virgen 
Pelota 
Reoyo 

)lEsouelas

Idem
Idem
Idem teja, etc., 10 id.
Idem

16'80 
16'80
5'6-0 
5'60

Tarifa V—Clase 4/' bis. 
Juárez Santiago, Ceferino

Clase 11.
Reglero Grarcía, Jacinta 
Gonzalez Zazo, Federico * 
Sánchez García, Anastasio 
Sanz Martin, Lucio 
Reoyo Nuñez, Francisco

Clase 12.
Lopez Diez, Ramoa 
Hernández Nuñez, Pablo 
García Berrocal, Anastasio

Tarifa 5/ 
Altamirano Blspino, Milian 
Hiera Tejedor, Eustasio

El mismo

El mismo

El mismo
Tarifa 4." 

Profesiones del orden cwil. 
Tabanera Martin, Santos 
González García, Pascual 
Rodrigues Duque, Andrés 
Villar González,Guillermo 
Macías García, Bonifacio
Artes y oficios.—Clase 6." 

Lucas Luis, Esteban
Clase 7.^^

Cesteros Perez, Federico 
Mangas Vicente, Joaquín 
Rodríguez Toribio, Trifon 
Flores Vázquez, Marcos 
Cesteros Perez, Federico 
Rodríguez Dieguez, Saturnino 
Sanz Garcia, Fidel 
Reoyo Nuñez, Gregorio 
Lopez Diez, Segundo 
Marcos García, Raimundo

Real

leal 
Dristo 
San Pablo 
Empedrada 
Dristo

Dristo 
Pastores 
Cotarrillo

Cotarrillo 
Extramuros

Idem

Idem

Idem

Cotarrillo 
San Pablo 
Idem 
Cristo 
Real

Portugal

Callejilla" 
San Pablo 
Callejilla 
Iglesia 
Callejilla 
Real 
Cotarrillo 
San Pablo 
Real 
San Pablo

Venta de tejidos

Mesonera
Edern
Abacería
Edem
Edem

Pablajero
Idem
Idem

Horno de teja, 25 m. c.
Aceña» 3 piedras, más de 3 mews j 

menos de 6
Aceñas, por el emplee de fuerza hi

dráulica permanente
Luz eléctrica para uso propio, 5 ki- 

lowats por llora
Luz eléctrica para uso propio, por 

el empleo de fuerza hidráulica 
permanente

Farmacéutico
Ministrante
Idem
Veterinario
Idem

Horno depan con venta

Carretero
Idem
Herrero
Idem
Idem
Horno bollos,bizcocho
Sastre
Zapatero
Idem
Idem

114

20
20
20
20
20

16
16
16

14

116

17‘4O

16*88

2‘53
50
14
14
32
32

20

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Ea 

or

Horno yeso intermit. 
Máquina de descasca

rar piñón á mano
Idem
Idem
Idem
Idem

Moliuo inaqiiilero p. vapor, 1 piedra, 
c. ceruido sencillo y otro sin él; 
piedra c. cernido doble de ciiolá 

101100 empleo fuerza hidrán'icatenip. 
P.* electricidad paiiienlar Ikilovats 
Máquina rayar cilindros con unidad 

contributiva
P.® harinas sistema austro-húngaro, 

elabora con 2 y 112 ni. long, tra
bajante los cilindros estriados

51100 cmpleo fnerza bidránl. parcial 
Fábrica de pau

Farmacéutico 
Veterinario 
Idem

Notario
Secretario del Juzgado

Carretero
Idem
Herrero
Carpintero
Idem
Herrero
Horno de bizcochos
Idem
Sastre
Zapatero
Idem

(Se continu

45

38
38
38
38
33

108 
10'80 
13'50

25

650 
33*18 
30

50
32
32

99
22

14
14
14
14
It
14 -
14
14
14
14
14

ará )

Ayi
Tarifa 1."^—Clase 4.^ bis.

untamiento de Portillo.

114
114

60
60
60
60
60

32
32
32
32
32
32
32
32
32
32

30
30

20
20
20

16

líSBKWM MUilfil de este año, y considerando la 
Corporación justa su alegación

Arias Paz, Octavio 
Garcia, Mariano

Clase 8.^ 
Bachiller Sanz, Donaciano 
Martin Sanz, Ramón 
Martin Pasalodos, Galo 
Martin Martin, Teófilo 
Velasco 01 medo, Florentino

Clase o.'' 
González Ceballos, Feliciano 
Sanz, Andrés 
Cuellar Gómez, Agueda 
Hernández Blas, Juan 
Vargas Velasco, Cándido 
Martin Casado, Gregorio 
Martin Ortega, Aurelio 
Marlin Casado, Constantine 
Gutiérrez García, Isabel 
Salamanca Martin, Manue

Clase 9.^ bis.
Garrote Bueno, Gregorio 
Velasco Olmedo, Lázaro

Clase 11.
Martínez Diez, Jacinto 
Torrego Abad, Mariano 
Hernández de Blas, Francis''

Clase 12.
Criado Muñoz, Luisa

Cañuelo 
Carnicería

Cantarranas 
Santa María 
Pimentel 
Fortaleza 
Plaza Mayor

Pelota 
Pedraja 
Carretera 
Pozo 
Navío 
Empedrada 
Luna 
Noruega 
Hospital 

[ Carnicería

Carretera 
Cantarranas

Valverde 
Reoyo 

o Luna

¡Reoyo

(Venta ele tejioos 
Idem

Venta de ultramarinos
ídem
Idem
Idem
Idem

Venta de carnes
Idem
Idem
Idem
Idem
Venta de harinas
Idem
Idem
Venta de comestibles
Idem

Venta de vinos
Idem

Abacería
Idem
Mesonero

Iventa de baratijas

Num.797.

Fontihoyuelo.
Extracto do los acuerdos tornados 

por la Corporación municipal 
durante el primer trimestre de 
este ano, que el Secretario que 
suscribe forma en cumplimien
to á lo prevenido en el artícu
lo 109 de la ley Municipal 
vigen te.

Año d© 1ÔOT.

MES DE ENERO.
Sesión ordinaria del día 6.—- 

Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Pedro García.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente aconsejó la conveniencia 
de formar ^1 repartimiento del 
roce y pasto del primer semestre

la aprueban.
Día 13.—Presidencia del mis

mo Sr. Alcalde.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
No hubo ningún asunto de qué 

tratar y por tal motivo se levantó 
la sesión.

Día 20.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Cumpliendo lo que dispone el 
art. 66 de la ley Municipal vi
gente, se acordó nombrar tres 
secciones de mayores, mediants 
y menores contribuyont'os para 
sortear en su día los que han de 
formar la Junta de asociados.

Día 27.—Presidencia del cita
do Sr. Alcaide.

Fué leída y aprobada el acta 
anterior.

Se acordó ¡publicar como defl 
nitiva la lista formada con los

MCD 2022-L5



âO de Abril de 1907 370
nombres de los que tienen dere
cho á votar compromisario para 
la elección de Senadores.

MES DE FEBRERO,

Día 3 —Presidencia del propio 
Sr. Alcalde.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior,

Se acordó fijar la fecha para 
verilícar-la cobranza del primer 
trimestre de consumos y herrajes 
de este año, señalándose desde el 
5 al 28 del actual.

Día 10.—>Jo hubo sesión por 
ser el día del sorteo.

Día 17.—Presidencia del mis 
mo Sr. Alcalde.

Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó proceder al sorteo de 
asociados que han de componer 
la Junta municipal, y hecho re
sultaron elegidos: D. Donato Ro
mon, Isidoro del Valle, Mederíco 
Rebollar, Fermín Crespo, Cayo 
Martin y Modesto Conde.

Día 24,—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Dada cuenta y lectura de la 
sesión anterior fué aprobada.

Se acordó depurar ias incompa
tibilidades que pudieran resultar 
por razón de parentesco entro los 
señores Concejales y los mozos 
del reemplazo actual y los de re
vision de los tres anteriores.

Enterados mmuciosamente de 
cuantos datos obran en esta Se
cretaría resultaron incompatibles 
los señores Concejales D. Tomás 
Anton y D. BMeuteno Rebollar, 
no habiendo nece.sidad do susti
tuirles por quelar número sufi
ciente para tomar acuerdo.

Asimismo quedaron nombra
dos en referida sesión los señores 
Médico y Tallador para reconoci
miento y talla correspondientes.

También se hizo saber que en 
el sitio denominado Valderrodri
go, se había cometido por un 
vecino de esta villa una usurpa
ción de terreno de la pradera que 
corresponde á este Municipio, y 
en su consecuencia, se acordó que 
por los individuos que componen 
la Comisión de Policía urbana 
rural, bajo la dirección del señor 
Alcalde so instruya el oportuno 
expediente.

MES DE MARZO.
Dia 3—Presidencia del citado 

Sr. Alcalde.
Fué leída y aprobada el acta 

anterior..
Acto seguido se dió lectura 

de los Boletines oftciates y comu
nicaciones recibidas desde la úl- 
ma reunion.y como no hubiese 
asunto alguno de qué tratar, se 
levantó la sesión.

Día 10.—-Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se leyó y aprobó el acta ante
rior.

No pudo celebrarse sesión por 
falta de número de Concejales.

Dí.d 17.—Presidrucia del mis
ino Sr.- Alcaide,

5 Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Seguidamente se dió lectura de 
los Boletines oficiales recibidos 
despues do la última reunion, y 
no habiendo asunto alguno de 
qué tratar, solevantó la sesión. ,

Día 24.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se leyó el acta anterior que 
: fué aprobada.
1 Abierta la sesión el Sr. Presi

dente ordenó y así se verificó por 
mi el Secretarro dar lectura á 

Í una circular inserta en el Bole
tín Oficial del 21 del actual, por 

; la que se ordena que dentro del 
plazo de treinta días se envíen al 
Gobierno civil las cuentas muni
cipales que aun no se hayan pre
sentado hasta la última do 1906.

Enterada la Corporación de di
cha circular acuerda que se cum
pla cuanto en ello se ordena.

Día 31 —Presidencia del mis
mo Sr Alcalde.

1 Fué leída y aprobada el acta 
1 anterior.
j Se dió cuenta de una circular 

del 27 del actual, en la que re
clama el Sr. Gobemailor certifi
cación del acta de constitución de 
la Junta municipal, la lista de 
compromisarios y dos resúmenes 
del padrón de habitantes, y ente
rada la Corporación acordó que so 
remitan á la brevedad posible 
expresados documentos

Mes de Abril —Día 7.—Presi
dencia del mismo Sr. AlcaMe.

Se dió cuenta de la sesión an
terior que fué aprobada y leído 
que fué el extracto de los acuer
dos tomados en precitado triiuss- 

; tre anterior, fué aprobado.
S Y para remitir al Sr. (roberna 

dor civil de lo provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial 
según está prevenido, expido la 
presente que firmo con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Fonti
hoyuelo á ocho de Abril de mil 
novecientos siete —El Secretario, 
Eugenio Pardo.—V.® B." el Al
calde, Pedro García.

NúM. 798.
¿Ylanzanilio.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante 
el primer trimestre del año 
1907, que forma esta Secreta
ría, en cumplímianto y á los 
efectos del art. 109 de la ley 
Municipal.

MES DE ENERO.
Día 6.—Presidencia del señor 

Alcalde D. Venancio Arranz Peña, 
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial y quedó enterada 
la Corporación de su contenido.

Se acordó la apertura del nue
vo presupuesto y se aprobó la dis
tribución de fondos para este mes.

Se aprobaron los Balances y 
cuenta trimestral de' 4." trimes
tre de 1906, y se acordó rcinitír- 
las á su destino.

Se aprobó el resumen general 
de la rectificación del empadrona
miento de habitantes verificado 
el mes pasado.

Se acordó continúen en . sus 
puestos los empleados municipa
les y se levantó la sesión.

Dia 13.—Presidencia del señor 
AlcaldeD. Venancio Arranz Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondbucia oficial reci
bida en la semana.

Se acordó que las cuentas mu
nicipales del año 1906, ya censu
radas por el Regidor Síndico, pa
sen á la ('omisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento.

Se acordó que por la Comisión 
de Beneficencia se forme la lista 
de las familias pobres que en el 
corriente año han de disfrutar del 
servicio benéfico sanitario.

Extraordinaria del día 18 — 
Se aprobaron las cuentas munioi 
pales-de este Ayuntamiento del 
año 1906, y se acordó pasarías á 
la aprobación definitiva de la 
Junta municipal despues de que 
transcurran quince días de estar 
expuestas al público, levantáudo 
se la sesión.

Dia 20.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior..
Se dió lectura de la correspon

dencia oficial reciba en la semana 
queoando la Corporación entera
da de su contenido.

Vista la lista formada por Se 
cretaria, se totalizó por secciones 
para determinar el número de 
Vocales que en el presente año 
han de elegirse para que com
pongan la Junta municipal.

Se aprobó la lista de familias 
pebres, formada por la Comisión 
de Beneficencia y que han de 
disfrutar en el presente año del 
servicio benéfico sanitario, acor
dando sea fijada al público copia 
de la misma y entregar otra 
igual al Módico titular D. Juan 
Peña, levautáudose la sesión.

Día 27.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial re
cibida en la semana.

No habiéndose presentado re
clamación alguna á la lista de 
electores para la elección de Com
promisarios para la de Senadores 
que ha estado al público del 1 al 
20 del actual, se la prestó su apro
bación y se acordó remitiría al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia levantándose la sesión.

MES DE FEBRERO.
Día 3.—Presidencia del señor 

Alca!.le D, Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó aprobada la distribución 

de fondos para el presente mes.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial acordando quedar 
enterada la Corporación.

Se acordó dejar sin efecto el 
nombramiento de Agente ejecuti
vo de apremios de este Ayunta
miento que se le tenía conferido 
á favor de D. Críspulo Gonzalez.

Se acordó que la cobranza de 
arbitrios municipales se haga 
por el Secretario sin premio al
guno.

Se acordó consultar al Gobierno 
un asunto del Pósito.

Se acordó que el sorteo de Vo
cales asociados de la Junta mu
nicipal tenga lugar el día siete 
del actual á las diez horas, levan
tándose la sesión.

Extraordinaria del día 7.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Ve
nancio Arranz Peña.

Tuvo lugar con las formalida- 
des establecidas por el artículo 
68 de la ley, el sorteo de seis vo
cales asociados para que formen 
parto de la Junta municipal en 
el presente año, resultando ele
gidos los señores siguientes: Don 
Regino Gimeno, D. Marcelino 
Gimeno, D. Tomás Rodríguez, 
D. Marcos Prieto, D Juan Sanz 
y D. José Peña; se mandó publi
car la lista y se levantó la sesión.

Día 10.—Preside ncia del señor 
Alcaide, D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial recibida en la 
semana quedando enterada la 
Corporación de su contenido.

Se autorizó á D. Luis Arranz 
para que pase á Valladolid á in
gresar el primer trimestre de 
provinciales y lleve á la vez al 
Sr. (Gobernador civil las cuentas 
municipales de 1906, abonándo- 
Is 15 pesetas para gastos del viaje, 
del capítulo «Imprevistos» levan
tándose la sesión.

Día 17.—Negativa por no ha- 
bei.^asuntos de qué tratar.

Día 24.—Negativa en igual 
sentido.

MES DE MARZO.
Día 3.—Se trató de la decla

ración de soldados y revision de 
excepciones levantándose la se
sión.

Día 10.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta de la última 
sesión celebrada.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia, oficial.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes, y se 
levantó la sesión.

Día 17.—Presidencia del señor 
Alcalde Don Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó quedar enterada la 

Corporación de la correspondencia 
oficial y se levantó la sesión.

Día 24.—Presidencia dei señor 
Alcalde D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprueba el acta anterior.
Queda enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial 
recibida en la semana.
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So nombró Comisionado á Don 
Luis Arranz, Secretario de este 
Ayuntamiento para la conducción 
de expedientes y diligencias al 
juicio de exenciones que ha de 
tener lugar ante la Comisión 
mixta el 12 de Abril próximo, 
abonándole los gastos de viaje y 
socorros del capítulo de quintas.

Se acordó que durante el mes 
de Abril presenten los contribu
yentes do este término que.hayan 
sufrido variación en su riqueza 
las relaciones de altas y bajas 
para proceder á la formación del 
apéndice para 1908.

Se concedió tres mesas de li
cencia para ausentarse al Regi
dor Síndico D. Nemesio Lazáro 
designando al Concejal D. Maria
no Santos para que haga las veces 
de Síndico durante la ausencia 
del propietario, levantándose la 
sesión.

Día 31.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Venancio Arranz 
Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial de la semana y 
quedó enterada la Corporación 
de su contenido.

Se acordó y quedó aprobada la 
distribución de fondos para el 
próximo mes de Abril.

Se aprobó el inventario general 
y memoria á él unido formados 
por el Secretario de éste Ayunta
miento de todos los documentos 
existentes en el archivo munici
pal, levantándose la sesión.'

Así resulta do los libros corres
pondientes á que me remito.

Y á los efectos oportunos ex
tiendo y firmo el presente en 
Manzanillo á 4 de Abril de 1907. 
—151 Secretario, Luis Arranz.

Aprobado el anterior extracto 
en la sesión de este día. Y para 
su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, firmo en 
Manzanillo á 7 de Abril de 1907. 
— El Secretario, Luis Arranz. 
— V.“ B." líl Alcalde, Venancio 
Arranz.

NüM. 980.

San Cebrián de Mazote.
Se halla vacante la plaza de 

Inspector de carnes de esta villa 
con ia dotación anual de veinti
cinco pesetas, quedando en líber- i 
tad el agraciado de podercontratar 
con los demás vecinos la iguala' : 
de treinta y cinco pares de muías : 
y treinta y cinco de bueyes; los : 
aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á esta Alcaldía 
en el plazo de quince días.

Ban Cebrián de Mazote 27 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, Ber
nardo Velasco.

Nou. 979.

Villardefrades.
No habiendo comparecido el 

mozo Miguel Alonso Pastor, hijo

de Liborio y Antonia, número 10 
del sorteo de este año, al acto de 
la clasificación y declaración do 
soldados ante este Ayuntamiento 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo ¡ 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen, 
servicio del Estado ycumplimien- 

1 to de las leyes, ruego y encargo 
. á todas las autoridades y sus agen 
| tes, se sirvan procurar la busca, 
í captura y remisión á esta Alcab 
; día del mencionado prófugo ó su 
j presentación á disposición de la 
í Comisión provincial el día diez y 
j seis det próximo mes de Mayo en 
; que tiene señalado á este pueblo, 
j Las señas-de dicho mozo son las 
1 siguientes: estatura sobre un me- 
í tro seiscientos milímetros, cara 
; larga, pelo castaño, ojos castaños, 
1 boca regular, nariz larga, barba 
’ pocayseñas particulares ninguna.

Villardefrades 27 do Abril de 
1907 —El Alcalde Blas Leal.

MSTIUW DE JDSTIOA.
^uxg'adoa déprimera insíanciaé 

instrucción.
4 __

NuM. 966.

VA LLaDOLID. — PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.

Hago Saber: Que en este Juz
gado y por origen del que refren
da, penden autos promovidos por 
D. Alvaro Olea Pimentel, mayor 
de edad, casado. Abogado y ve
cino de esta Ciudad, sobre que se 
le declare con dominio en ¡a finca 
siguiente: «Un terreno sito en el 
casco municipal de esta Ciudad, 
distrito hipotecario de la misma, 
en su Piaka de las Tenerias y sitio 
denominado Espolón viejo, que 
linda por el Norte con terrenos 
del Ayuntamiento y caseta del 
guarda de consumos del Puente 
de los Doctrinos, por Este con la 
carretera de Leon, por Oeste con 
terrenos que dan bajada al río y 
otros propios de Doña Enriqueta 
Felicia Alzureua Divildos y por 
Sur con jardin de la casa de dicha 
señora. Dicho terreno tiene encía- 

1 vado en él un hotel compuesto de 
‘ sótanos, dos pisos y sotabanco y 

construido de piedra sillería. La 
cabidadelterreno esde quinientos 
cinco melroscuadrados, y estácer- 
cado por los linderos Norte y Este 
con cimentación de piedra sillería 
hasta la altura de un metro pró 
ximamente, y sobre ella veija de 
hierro de dos metros de altura y 
por el Oeste con zócalo y verja de 
menor altura que la anterior; por 
el Sur no tiene cerca ni separa
ción con el jardín de la casa de 
Doña Enriqueta Eelicia Aizure- 
na, y la línea divisoria entre éste 
y el terreno que se describe está 
á tres metros ochenta centíme
tros de la fachada de la casa de 
dicha señora y la constituye la 
prolongación de la tapia de sepa
ración, hoy existente, entre los 
invernaderos de ambos jardines. 
El terreno descrito tiene puerta 
de hierro á la carretera de Leon.» 
La expresada finca la adquirió 
el D. -ilvaro Olea Pimentel, por 
compra hecha á D. Manuel de 
Semprún y Pombo, quien á su 
vez la había adquirido por com
pra á su padre político D. Juan 
Alzureua é Iriarte, y después 
construyó en él la casa menciona
da, sin que ni una ni otra figuren 
inscritas en el Registro de la 
propiedad.

En su consecuencia, por pro
videncia de diez del actud, he 
acordado convocar á las personas 
ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de ciento 
ochenta días comparezcan en 
dichos autos si quieren alegarsu 
derecho.

Y para que tenga efecto, expido 
el presente en Valladolid á veinti
cinco de Abril de mil novecientos 
siete.— Larios Hernández —El 
Actuario, Celestino Suárez

3 111

NuM. 977.

PEÑAFIEL.

Don Saturnino Coijas Cano, Juez 
de primera instancia ó instruc
ción de esta villa de Peñafiel y 
su partido.

Hago saber; Que en el expe
diente de exacción de costas im
puestas en causa sobre lesiones á 
Angel Recio Martin, vecino que 
fué de Pesquera de Duero, le fue 
ron embargados como de su pro 
piedad los bienes siguientes á 
saber:

1 ." Una silla de costilla, que 
fué tasada en treinta y cinco cén
timos de peseta.

2 .° Una mesa de pino peque
ña, en setenta céntimos.

3 .° Tres taburetes de pino, 
en una peseta cinco céntimos.

4 .° Una viña en término de 
Pesquera de Duero, al pago del 
Resalso, con novecientas sesenta 
cepas, linda Oriente tierra de he
rederos de D. Gregorio Pedrero, 
Mediodía viña de Francisco Va
quero, Poniente la de herederos

do Mariano Recio y Norte la de 
Victoriano de la Cai, tasada cada 
cepa á sesenta y tres céntimos, 
haciendo un total de seiscientas 
cuatro pesetas ochenta céntimos.

Y para hacer pago á los partí
cipes cumpliendo órden-y's de la 
Superioridad, se anuncia la ven
ta en tercera subasta púb ica y 
judicial, sin sujeción à tipo, por 
lo que respecta á los bienes mue
bles, la que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
á las diez de la mañana del día 
seis del próximo Mayo y la se
gunda de la viña, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación, en el mismo local á las 
once del veinticinco del propio 
mes, bajo las siguientes

Condiciones.

Primera. El valor del inmue
ble es el de seiscientas cuatro 
pesetas ochenta céntimos que 
con la retasa indicada ■ queda 
reducida á cuatrocientas cincuen
ta y tres pesetas sesenta cénti
mos que es el tipo del remate.

Segunda. Los licitadores al 
inmueble consignarán previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
ó acreditarán haberlo verificado 
el diez por ciento de su valor con 

1 la retasa indicada.
1 Tercera. No se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la viña con la 
rebaja indicada, pudiéndose In- 
cer el remate de ésta y el de los 
muebles á calidad de ceder à un 
tercero.

Cuarta, Se carece de título 
i de propiedad del inmueble y ha- 
’ brá de suplirse por el rematante 

antes del otorgamiento de la es
critura, Sf-gún previene la regla 
quinta dei artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á veinticinco 
de Abril de mil novecientos sie
te.— Saturnino Ceijas —P. M. 
de S. S.®, Tomás Frómesta.

-------.................. .. .

Juzgados municipales.

NúM. 978.

PESQUERA DE DUERO.

Para su provision en propiedad 
se anuncian las vacantes de Se
cretario y Suplente de este Juz
gado municipal, dotadas con los 
derechos de arancel.

Los aspirantes á las mismas 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que 
señala el artículo 13 del Regla
mento de 10 de Abril do 1871, en 

j ia Secretaría del mismo, durante 
el plazo de veinte días, pasado el 
cual no serán admitidas las que 
se presenten. '

Pesquera de Duero 26 de Abril 
de 1907.—El Juez municipal, 
Gregorio Espinosa.

Impreuta del Hospicio provincial.
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